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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz.  Director General de Gestión.

Vocales: D. Paloma Pardo Ballesteros. Interventora General Municipal.

D. Miguel Aguilar Jiménez. Titular Órgano Asesoría Jurídica.

Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión

Dª Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Técnico de Administración General.

En la ciudad de Córdoba, siendo las trece horas del día dos de marzo de dos mil

quince, en la Sala de Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares,

se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar el expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-  APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.-

La  Mesa  de  Contratación,  por  unanimidad,  prestó  su  aprobación  a  las  Actas

celebradas por esta Mesa de Contratación en las siguientes sesiones:
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ACTA Nº FECHA SESIÓN

1 07-01-2015

2 09-01-2015

3 13-01-2015

4 22-01-2015

5 27-01-2015

6 28-01-2015

7 02-02-2015

8 05-02-2015

9 11-02-2015

10 17-02-2015

SEGUNDO.-102/15.-  SERVICIO  DE  DISEÑO  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE

FOMENTO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES “URBAN SUR”.-

Por el Sr. Secretario de la Mesa se da lectura al informe técnico emitido por la Técnico

de Actividades Culturales del Área de la Delegación de Cultura en relación con las propuesta

técnicas contenidas en los sobres “B” de las entidades que han licitado a la contratación del

SERVICIO DE DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LAS ARTES

ESCÉNICAS Y MUSICALES “UBAN SUR”.

En el citado informe se pone de manifiesto que si bien en la cláusula 8ª del Pliego de

Condiciones Técnicas se especifica que “los licitadores presentarán una oferta técnica bajo la

forma de un “Proyecto” en formato papel y electrónico por triplicado que permita valorar la

viabilidad, coherencia y pertinencia técnica de la propuesta” y que algunos licitadores no han

cumplido en rigor estos requerimientos, se ha considerado que la documentación presenta es

suficiente  para  poder  evaluar  la  “viabilidad,  coherencia  y  pertinencia  técnica”  de  las

propuestas, tal y como se recoge en el Pliego de Condiciones Técnicas, por lo que se ha

procedido a valorar todos los proyectos presentados.
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El resultado de puntuación obtenida por las distintas entidades es  el siguiente:

EMPRESA PUNTUACION 

SOBRE -B-

1 PROYECTO AVANTI DE LAS ARTES S.L. (TEATRO AVANTI) 41,00

2 ORIENS Educación, Cultura y Ocio 22,25

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda fijar  la

apertura de sobres “C” para las 12 horas del próximo día 5 de Marzo de 2015, en la Sala de

Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

TERCERO.-107/14.-  SERVICIO  DE  DINAMIZACIÓN  Y  PRODUCCIÓN  DE  ARTES

PLÁSTICAS Y VISUALES “URBAN SUR”.-

En el citado informe se pone de manifiesto que si bien en la cláusula 8ª del Pliego de

Condiciones Técnicas se especifica que “los licitadores presentarán una oferta técnica bajo la

forma de un “Proyecto” en formato papel y electrónico por triplicado que permita valorar la

viabilidad, coherencia y pertinencia técnica de la propuesta” y que algunos licitadores no han

cumplido en rigor estos requerimientos, se ha considerado que la documentación presenta es

suficiente  para  poder  evaluar  la  “viabilidad,  coherencia  y  pertinencia  técnica”  de  las

propuestas, tal y como se recoge en el Pliego de Condiciones Técnicas, por lo que se ha

procedido a valorar todos los proyectos presentados.

El resultado de puntuación obtenida por las distintas entidades es el siguiente:

EMPRESA PUNTUACIÓN SOBRE -B-

1 ORIENS Educación, cultura y ocio 21,25

2 BATÁ Centro de Iniciativas para la Cooperación 39,00

3 EL DISPENSARIO 39,50

4 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 25,50
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La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda fijar  la

apertura de sobres “C” para las 12 horas del próximo día 5 de Marzo de 2015, en la Sala de

Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

CUARTO.-1  18/14.-  SERVICIO DE MONITORAJE PARA ACTIVIDADES CUTLURALES Y

DE OCIO DEL DEPARTAMENTO DE JUVENTUD.-

Por  el  Sr.  Presidente  de  la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  de  sobres  “A”,

Documentación Administrativa, de las entidades que han licitado a la contratación del Servicio

de Monitoraje para Actividades Culturales y de Ocio del Departamento de Juventud, que son

las siguientes:

EMPRESA DOCUMENTACIÓN

1 CD NAWACOR Correcta

2 CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ Correcta

3 IMEFOR, INSTITUTO DE METODOLOGÍAS FORMATIVAS Correcta

4 ADECCO, ATLAS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. Correcta

5 AGESCON Correcta

6 ONG PROMOVE Correcta

7 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. Correcta

Todas  las  entidades  licitadoras  presentan  declaración  responsable  responsable

conforme  al  Modelo  que  se  anexa  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,

indicando  que  cumple  las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la

Administración, y que se compromete a presentar la totalidad de documentación acreditativa

señalada  en  la  cláusula  15.  b)  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  con

carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que resultasen propuestos como

adjudicatarios del mismo.
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La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “B” para las 12 horas del

próximo día 5 de Marzo de 2015, en la Sala de Reuniones sita en la cuarta planta del edificio

municipal de Capitulares.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

trece horas y treinta minutos del día de la fecha de lo que, como Secretario, doy fe.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

MIGUEL ANGEL MORENO DÍAZ  MANUEL J. PETIDIER HUERTOS
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